
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2022-00064 
 
 

Subsanada en debida forma, ADMÍTASE la demanda ORDINARIA LABORAL 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el 
cual modificó los artículos 12, 74 y s.s. del código de procedimiento laboral, 
promovida por LEONOR GÓMEZ ZAMORA contra ALCALDIA DE SAN 
FRANCISCO DE SALES CUNDINAMARCA 
 
De   la    demanda   y   sus   anexos   córrase traslado a la parte demandada por 
el término legal de diez (10) días para que la conteste de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 del código de procedimiento laboral, previa 
notificación personal del auto admisorio, en los términos del artículo 41 y 29 
ejusdem,  en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la 
demanda aporte toda la documentación y demás medios probatorios que 
pretenda hacer valer para ejercer su derecho a la defensa.  
 
Reconózcase personería al abogado Ramón Ruiz Rengifo como apoderado 
judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder a él 
conferido.   
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 15/09/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 



 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f096f0db5a08a190846ddacfb48779da5f1b75e6ee436141e3bdde7721ed824b

Documento generado en 14/09/2022 04:44:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2022-00074 
 
 

Subsanada en debida forma, ADMÍTASE la demanda ORDINARIA LABORAL 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el 
cual modificó los artículos 12, 74 y s.s. del código de procedimiento laboral, 
promovida por GUSTAVO GAITAN OSPINA contra AMALIA CAÑON CASTRO. 
 
De   la    demanda   y   sus   anexos   córrase traslado a la parte demandada por 
el término legal de diez (10) días para que la conteste de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 del código de procedimiento laboral. 
 
Teniendo en cuenta las manifestaciones hechas por el apoderado de la parte 
actora, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 29 del Código 
de Procedimiento Laboral, el Despacho nombra como Curador Ad-Litem a 
DIEGO ARMANDO RINCON BENAVIDES. A quien deberá notificarse en el 
correo electrónico Dier100@hotmail.com.  
  
Para tal efecto, por secretaría dispóngase a la inscripción ante el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Reconózcase personería al abogado Gustavo Gaitán Ospina, quien actúa en 
causa propia.  
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 15/09/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 



 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab81e93bd763250b868d5f03e7cdd657afbaea554291623cc45fc594b8e04622

Documento generado en 14/09/2022 04:44:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


